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El sector eléctrico en Costa Rica

Generación
Capacidad Instalada (MW)
· ICE 1699

· Plantas alquiladas 240

· CNFL 91

· Municipales 45

· Cooperativas 43

· BOO 206

· BOT 123

· Total 2447

Demanda máxima (MW)
· 1 525,8 el 13-02-08 a las 18:30 horas
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El sector eléctrico en Costa Rica
Capacidad Instalada y Generación

Capacidad Instalada a Dic-2008 (%)

·Renovable 72,9

·No renovable 27,1

Generación Acumulada a Dic-2008 (%)

·Renovable 92,8

·No Renovable 7,2
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El sector eléctrico en Costa Rica

Transmisión
Líneas de Transmisión (km) según voltaje

· Circuito simple

· 138 KV 232,4 km

· 230 KV 769,1 km

· Circuito doble

· 138 KV 294,7 km

· 230 KV 314,0 km

· Total 1810,2 km

Capacidad de Transformación: 7467 MVA
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El sector eléctrico en Costa Rica

Distribución

Grado de electrificación: 98,63 %

Longitud de líneas: 35 500 km

Número de clientes: 1 380 883

Distribuidoras % ventas
· ICE 39,6

· CNFL 39,6

· Municipales 11,5

· Cooperativas 9,3
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Crecimiento y necesidades de 

inversión
·Crecimiento de la demanda se sitúa en un 5,3 % anual.

·Se necesita instalar unos 2 000 MW en los próximos 10

años, más la transmisión y distribución del caso.

·Se estima en más de US$ 700 millones al año los

requerimientos de inversión en el sector eléctrico

·Según el ICE, la institución puede tener cubierto un 50 %

de ese valor entre fondos propios y endeudamiento.
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Inversiones previstas por el ICE en el 
sector electricidad 2009-2021
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Según los planes de expansión propuestos



Necesidades de financiamiento del ICE 
en el sector eléctrico 2009-2021
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Posibilidades de participación privada 
en el sector eléctrico

·A pesar que el 50 % de las necesidades de finaciamiento

del sector eléctrico están pendientes, las posibilidades

de participación privada son limitadas.

·Con la ley 7200 y sus limites.

· Inversiones conjuntas con cooperativas y empresas municipales.

·Sin embargo por más de 10 años existió un impedimento

para que los empresarios privados recibieran una

concesión de fuerza hidráulica que imposibilitó el

desarrollo de nuevas plantas.

·Es importante renovar la estructura legal que permita

atraer más inversiones.
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Barreras para el sector privado 

de generación eléctrica
·Mentales y legales

·Lenta evolución del sector eléctrico (monopolio,

comprador único, ¿mercado mayorista?), ñSiy Noòa

los renovables (caso PT Garabito y compromisos de

política pública internacional: Agenda 2021, Carbono

neutral, Paz con la naturaleza).

·Limitaciones en derechos de paso y servidumbres.

·Limitaciones con derechos de agua (ley 8723)

·Dificultades con grupos opositores a las energías

renovables
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Ley No. 8723 del 7-5-09 para otorgar 
concesiones de fuerza hidráulica

Después de 10 años de ñvac²olegalòse logra tramitar y

aprobar en la Asamblea Legislativa esta, la que para las

concesiones de fuerza hidráulica:

·Establece al MINAET como el órgano competente para

otorgarlas.

·Define los procedimientos, requisitos, plazos, prórrogas,

obligaciones y derechos del concesionario.

·Indica los mecanismos para solicitar cesiones y

modificaciones

·Desarrolla las razones de caducidad y extinción, así como las

sanciones y crea el registro de concesiones.

Asociación Costarricense de Productores de Energía 12



El espacio, posibilidades y 

barreras de la ley 7200
·BOO en el Capítulo 1 (Hasta 20 MW por proyecto)

·Espacio: 161 MW ( 367-206)

·Procedimiento de concurso (falta claridad)

·Definición tarifaria (se espera todavía)

·La estructura del contrato (discusión caso por caso)

·BOT en el capítulo 2 (Hasta 50 MW por proyecto)

·Espacio: 44 MW ( 367-123-50-150)

·Procedimiento de concurso (licitación pública)

·Definición tarifaria (propuesta según cartel)

·La estructura del contrato (previsto en el cartel)
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Proyectos de ley relacionados 

con el sector eléctrico
·Aprobación del Segundo Protocolo del MEAC

· Actualmente se discute en la Comisión de Asuntos 

Internacionales de la Asamblea Legislativa

· Existe una discusión sobre la posición monopólica del ICE 

como único agente de Costa Rica en el Mercado Eléctrico 

de América Central

·Ley General de Electricidad

· Fue presentada por el Poder Ejecutivo a la  Asamblea 

Legislativa en Agosto del 2009

· Los rasgos más sobresalientes son:
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Particularidades del proyecto Ley 

General de Electricidad
·Establece una serie de principios (equidad, menor riesgo de

generación, transparencia, eficiencia, etc.) para el sector

eléctrico.

·Pretende resolver la provisión de electricidad por medios

competitivos, sostenibles y regulados.

·Crea varias entidades e instituciones que no existen actualmente

como: La Autoridad Administradora del Mercado (AAM), la

Superintendencia de Energía (SUEN), y el Centro de Control

Nacional (CECON).

·Permite el desarrollo de figuras de generación distribuida

eléctrica, basadas en energías renovables.

·Crea el espacio para participar en el mercado regional con

excedentes extracontractuales.

Asociación Costarricense de Productores de Energía 16



Particularidades del proyecto Ley 

General de Electricidad
·Establece un sistema de derechos de prioridad de desarrollo

eléctrico.

·Desarrolla un sistema de universalidad y solidaridad (Fondo

Nacional de Electricidad ïFONAE)

·Preserva las actuales condiciones contractuales de hecho o

derecho que existen en el subsector electricidad.

·Centralizada, bajo un mecanismo público de subasta, los

procesos de contratación que se realizan tradicionalmente en

forma separada por empresas distribuidoras.

·Agrega la figura del gran consumidor a las de generador,

transmisor, comercializador y distribuidor.
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Temas que requieren atención
·Tarifas: 1) Resolución de febrero-2002 (US$ 0,06/kWh), 2)

Interpretación de la ley 8723 sobre costo evitado, 3) Modelo

de industria para plantas existentes, 4) Otros modelos para

recursos específicos, 5) Privilegio por servicio al costo (¿Al

costo más caso ïejemplos?)

·Contratos: 1) Negociación individuales, 2) Modelos

propuestos (según potencia y recurso), 3) Temas sin acuerdo

(pre-despachos, desvíos, factor de potencia vs regulación de

voltaje, arbitraje), 4) Extensión de contratos.

·Selección de proyectos: 1) borrador de procedimiento del ICE vs

bloques de potencia en el capítulo 1 de la ley 7200

·Mercado y nuevas leyes
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Conclusiones
1. Existe una gran necesidad de nueva capacidad

instalada en el sector eléctrico costarricense.

2. Es posible que el actor dominante pueda resolver la

mitad de la inversión requerida para esa expansión.

3. El resto deberá provenir de la participación del sector

privado, que típicamente necesita seguridad jurídica y

reglas claras.

4. En la parte normativa se ha avanzado un poco con la

solución al problema de concesiones de agua.

5. Es necesario resolver los proyectos de ley pendientes,

así como la definición de reglas claras a nivel tarifario,

reglamentario, procesal y contractual.
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